
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

 
En  ESTADO No_________ de fecha 

_________________ se notifica a las partes el 
presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 
 
 

 
LEONARDO JOSÉ BOBADILLA MARTÍNEZ 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
VALLEDUPAR - CESAR 

 
PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2020-00259-00 
DEMANDANTE: NARYIS OÑATE RODRÍGUEZ Y OTROS 
DEMANDADO: CLÍNICA CLINICA VALLLEDUPAR S.A. 
 

Diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Por reunir los requisitos exigidos por los artículos 82 y 90 del C.G.P., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admítase y désele curso a la presente demanda VERBAL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA, promovida por el señor NARYIS  OÑATE 
RODRÍGUEZ Y JOSE ADOLFO HERNANDEZ CASTILLA, quienes actúa en 
nombre propio y en representación de sus menores hijos MATHIAS JOEL 
HERNANDEZ OÑATE Víctima directa), NATHALY  SOFIA Y ASAEL JOSEPH 
HERNANDEZ OÑATE contra CLINICA VALLEDUPAR S.A, identificada con el nit 
892300708-1 representada legalmente por  Carlos Humberto Arce García, 
identificado con la cédula No 18.935.254. 
 
SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a los demandados y dese veinte (20) 
días para que contesten y pidan las pruebas que pretendan hacer valer. 
 
TERCERO: Como quiera que la parte demandante remitió copia de la demanda y 
sus anexos a la parte demandada al momento de su presentación, así como de la 
subsanación, notifíquese personalmente a los demandados en la forma dispuesta 
en el inciso 5° del art. 6 y el art. 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: Requiérase a la parte actora para que, gestione la notificación personal 
a la parte demandada, so pena que si transcurridos treinta (30) días contados a 
partir de la notificación de este proveído no ha ocurrido lo anterior, se le dé 
aplicación al artículo 317 numeral 1, inciso 2 del C.G.P. 
 
QUINTO: Reconocer personería para actuar en este proceso como apoderado de 
los demandantes a la abogada DAYANA SALINAS GALLARDO identificado con la 
cédula de ciudadanía No 1.121.332.314 y TP. 1254.275 del   C.S de la J. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
Juez. 
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